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DECRETO ALC. NO 3obq
letras i) y j) de la Ley No

modificaciones, lo dispuesto en la

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2713 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde

delega atribuciones y facultades alcaldicias en el Administrador 14unicipal, don luan Astudillo Araya, en

el sentido de Dictar resoluciones relativas a personal municipal.

2,- La Licencia Médica N'3 059343190-8 emit¡da a nombre del funcionario don Rodolfo

Alejandro Muñoz Medina, por 14 días a contar del 30 de septiembre hasta el 13 de octubre de 202L,

inclusive.

3.- La Cop¡a Resolución Licenc¡a Médica ematida por ISAPRE CRUZBLANCA S.A. de fecha

01 octubre de 2021, informando que la L¡cencia Médica del af¡liado don Rodolfo Muñoz Medina

por 14 días, ha resuelto ser "RECHAZADA" por causa "Enfermedad Profesional benef¡c¡o debe ser

otorgados por ORG. ADM. Ley No 16.744".

4,- El Correo del 20 de octubre 2021, enviado por el func¡onario don Rodolfo lt4uñoz lyedina,

que comunica su concurrencia al Hospital del Trabajador, donde el profesional le confirma que la

lnstituc¡ón hospitalar¡a acoge la licencia médica por 14 dias por tanto asume el procedimiento que

s¡gue.

5.- El Correo enviado por el Prevenc¡onista de R¡esgos, informando que el funcionario señalado

fue derivado desde su s¡stema de Salud - ISAPRE CRUZ BLANCA al sistema ¡4utual, por considerar la

causa de licencia fue de origen laboral; se acoge el siniestro según detalle "Dias de licencia cubierto por

ACHS 14, DEL 30 sept¡embre AL 13 octubre 2021".

DECRETO

Formalizase la Licencia Médica por Enfermedad Profesional - Contingencia

COVID 19, del funcionario don RODOLFO ALEJANDRO MUÑOZ MEDINA, RUT No

, Labores en el área de Licitaciones - SECPLA, a contar del 30 de

Septiem AL 13 de octubre de 2O21, ambas fechas inclusive

Recursos Hunrano5

VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 63
18.695, Orgánica Constitucional de tt4unicipalidades y sus

Ley No 16.744 - Accidente de Trabajo.
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Licencia Médica
Otorgada para cot¡zante ISAPRE
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SERVICIO DE SALUO O ISAPRE

I MUNICIPALIDAD DE BUIN

CARLOS CONDELL 415 415 BUIN
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JAIME GODOY BARCOS
l\¡édico ContralorEladidlo 38 do b Ley 18.469 sanciona la simulrdóñ o éngaño, coñ.ectusión menor sñ sus grados miñ¡ma a médio.
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20110121.1518 Correo de N4unicipalidad de Buin - lnformación Resolucióñ Licencia N4édica

Constanza Madar¡aga <cmadar¡aga@bu¡n.cl>
Y

Y BUINEg
lnformación Resolución Licencia Médica

Rodolfo Muñoz Med¡na <rmunozm@buin.cl> 20 de octubre de ZO21 . 8..36
Para: Constanza Madariaga <cmadariaga@buin.cl>
Cc: Ana Maria Silva Lopez <as¡lva@bu¡n.cl>, victor fariña <vfarina@bu¡n.cl>, carlos daniel matamala chiang
<carlosmatamala25@gmail.com>, Camila Castillo Gonzalez <ccastillog@buin.cl>

Buen día Constanza

En relación a los correos precedentes, puedo tnformar lo s¡guiente:

1 ,- El dÍa lunes 18 de octubre as¡sti al Hosp¡tal de Trabajador.
2.' El doctor en el informe dejó señalado que se acepta la licencia médica de 14 dias y que por lo tanto ellos deben
asumir el pago de esta.
3.- El doctor me consultó, si quería seguir con el análisis y evaluac¡ón del caso por el cual me dieron licencia, ante lo cual
desisti de segu¡r con este proceso.
4.- Sin perjuicio de lo anterior, el doctor me indico y dejó plasmado en el informe, que de volver a tener una crisis o
recaída relacionada con la misma s¡tuación, debía asistir nuevamente a la ACHS.

Es todo Io que puedo informar

Atentamente

RODOLTO MUNOZ MEDINA

ADMINiSTRADOR DE EMPRESAS
E ncB rg ad c 0 epartamen to d e L I or aaron e5 SECpL,A Bu,n
www.burn cl / +562 2811841.9 / Car¡05€ondeit ñ1415

[Eltexlo citado está oculto]
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3t1221 A 53 Correo de lüLrnicipálidad de Buin - prev. de rresgos ingreso rodolfo muñoz medina rutl 12.724.649-1

,H, BUINv Constanza Madar¡aga <cmadariaga@buin.cl>

prev. de riesgos ingreso rodolfo muñoz medina rutl, 12-724-649'1

l,'J:::,", matamata chians <cartosmatamata25@smail.com> '1 de diciembre de 2021 , 13:43

Para: Constanza N¡adariaga <cmadariaga@buin.cl>. SILVA LOPEZ ANA M/\RlA <asilva@buin cl>

Cc: IRMA VARGAS REINOSO <ivargas@buin.cl>, vrctor fariña <vfarina@buin.cl>

Estimada Constanza, gusto saludarla.

Respecto al ingreso en achs del funcionario Rodolfo Muñoz Medina rut: 12.724.649'1 ' se indica.

Funcionar¡o fue der¡vado desde su sistema de salud (isapre cruza blanca) al sistema mutual por cons¡derar que el Covid'
1g que afectó al funcionario fue de origen laboral, la mutualidad acogió el sin¡estro con el s¡guiente detalle:

- Fecha de presentación en achs 08.10.2021
- Dias de licencia cubierto por achs 14 (30.09.2021 al 13.10.2021\

En estos momenlos el ingreso del Sr. Rodolfo Muñoz Medina tul:12.724.649-1 está acogido como enfermedad
profesional.

Nota: Cualquier otro antecedente lo comunicaré a la brevedad.

saludos

atte

Carlos Matamala Chiang
Prevenc¡ón de riesgos

989428557

Constanza Madariaga <cmadariaga@buin.cl>
Para: carlos daniel matamala chiang <carlosmatamala2S@gmail.com>

3 de diciembre de 2021 , 8'.40

Don Carlos, muchas gracias pcr la infornración

S¿ludos cordiales.
{Eltexto cltado está ocullol

Atte.

Constanza Madar¡aga Tapia
Departamento Recursos Humanos
I. Municipalidad de Buin
Teléfono Fijo: 22 8218441
Carlos Condell No 415, Buin

https://mail.google.com/maiUu/0/?ik=aga04652df&view=pl&search=all&permrhid=thread-fo/a3A,1717 96281277A601726&simpl=msg-f$/o 3At7179628,l27 T1


